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yectn de lei que crea una Corte de Apelaeiones en 
Talca. 

Mensaje de! Presidente de la República sobre ena
jenación de salitreras en Tarapacá. 

Mensaje sobre aumento de sueldo del promotor fis
cal de Iquique. 

Nota del .i\fini~tro del Iaterior, acompañando un 
acuerdo de la Municipalidad de Viña del Mar sobre 
empréstito -de 30,000 pesos, para los efectos del ar
tículo 26 de la lei de 12 de setiembre de 1887. 

El señor ~IUnCelts.-Ojalá e! señor Presidente 
tuviera a bien ordenar la publicación del proyecto que 
crea la Corte de Apelaciones de Talca, a fin de tenerlo 
a la vista para la discusión. 

El señor Vergara, (Presidente).-Se hará la 
publicación que indica ~u Señoría. 

Se levantó la sesión. 

R. SILVA CRUZ, 

Redactor. 

sesión Iy ordinaria en 9 de julio de 1888 

PRhSlDENCIA DEL SEÑOR VERGARA pON ]. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta UEI la sesión anterior.-Cuent,..
El señor Castillo, Senauor propietario por Chiloé, anun
cia que vuelve a asistir a las sesiones ue la Cámara_ - 1<:1 
señor Aluunate piue al señor Ministro de J u3ticia algu
nos datos que se relacionan con el proyecto de creación 
de una Cort·" de Apelaciones en 'l' .. lca.-El señor Balma
ceda hace presente al señor Ministro de In lustria i 
Obras Públicas que se encnentra iuterrumpiua ¡,. comu
nicación con Melipilla en el rio del Monte.-El seúor 
Ministro toma nota de la observación del seúor t:>ell1.\uor 
i la atenderá debidamente.-t:>e ponen en debate las mo
diticaciones hechas por la Cámara ue Diputados al artí
culo 4.° del proyecto que crea la provincia de Antofa
gasta.-tle dan por aprobadas.-Colltinúa el debate so
bre el proyecto pll.ra dotar de agua potable a las pobla
ciones.-Usan de la palabra los señores Cuadra (lIlinis
tro del Interior) i l'ereira, que hace indicación para que, 
aprobado que sea en jeneral, pase el proyecto a comisión. 
-Se suspende la sesión.--A segunda hora, continúa el 
debate sobre el mismo asnnto i usa ue la palabra el se
ñor Recabarren.-Cerrauo el debate, se pone a votación 
el proyecto i es aprobado en jeneral.-Se acuerda pasar· 
lo a la Comisión de Gobierno i reintegrar esta Comisión 
con el señor Vergt.\ra Albano.-Se lee 1 pone en discusión 
jeneral el proyecto que autoriza al l!;jecutivo para can
celar las deudas municipales i <.:onceder un ausilio es
traordinario a la de t:>l.\ntiago.-Usan de la palt.\bra los 
señores Cuadra (Ministro del Interior) i Aldunate.-Se 
levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Balmaceda, J. Vicente 
Baquedano, Manuel 
Casanova I{"dael 
Cuevas, Éduardo 
Gandarillas, Peuro N. 
Huneeu~, J orje 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrázaval, .Manuel J. 

8. O. DII il. 

Rodríguez, Juan E. 
Rouríguez Rozas, J. 
Rodríguez Velasco, Luis 
Rosas Mendiburu, Ramón 
Saaveura Cornelio 
í:hnchez Fontecilla, M. 
Valenzl)cla Catitillo, nI. 
Valledor, Joaquín 
Yerg,ua Albano, A. 

i los señoril s Mio.istros del 

Izquierdo, Vicente 
Letelier, José 
Matte, Augusto 
Novoa, Jovino 
l'ereira, Luis 
Recabarren, .Manuel 

Interior, de Relaciones Es
teriores i Culto, de Justicia 
e Instrucción Pública, de 
Hacienda, de Guerra i Ma
rina i de Industria i Obras 
Pú-blicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
DiÓse cuenta: 
l. o Del siguien te oficio de la Cámara de Diputados: 
«Santiago, 7 de julio de 1888.-Habiendo represen-

tado el señor Ministro de Relaciones Esteriores que 
el artíeulo 4.° del proyecto "obre creación de la pro
vincia de Antofagasta había sido trascritc al Honora
ble Senado con error de copia, esta Honorable Cáma
ra awrdó, en sesión de hoi, pasar a manos de V. E. 
el referido artículo 4. 0 en la forma en que fué apro
ballo, i que es la que se espresa a continuación: 

»Art. 4.° El departamento de Antufagasta limita
rá por el noroeste, el norte i el este con el de Tocopi
lla desde la Punta Chacaya hasta Quillagua, i desde 
este punto tcndrá los límites jenerales de las provin
cia hasta la intersección de éstos con el límite sur que 
lo separará con el departamento de Taltal, el cual se
rá ulla línea que partiendo Punta Reyes en la costa, 
8l' dirija hasta el cerro de Parastal, i desde a11í otra 
línea ituajinaria que pasando por el volcán de Llullai
llaco, llegue a las fronteras de la República Aljentina 
en dirección a la cumbre mas alta de los nevados de 
Cachi; i pür el occidente, con el Pacífico, desde Pun
ta Reyes a Punta Chacaya». 

Dios guarde a V. K-RAMÓN BARROS Luco.
Mú,úmo R. Lira, Secretario». 

Para trt/¡[a. 
2.0 De haber avisado el seflOr Castillo don Miguel, 

Sellador propietario por Chiloé, que asistirá desde la 
próxima sesión. 
- :::ie acordú clJ1nuniwr este aviso al suplante, señor 
Rodríguez Vdasw don Luis. 

3. o Del siguiente informe de la Comisión de Lejia
lación i Justicia: 

«Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Lejislación i 

Justicia ha estudiado, con tOlla la detención que la 
importancia del caso requiere, el proyecto de lei pre
ciClltado por el Ejecllti\'() el 17 de junio del año 
próximo pasado, Gon el objeto de reformar los artí
culos 40, 58, 10;3, 122, 178 i 307 de la Lei de Orga
nización i Atribuciones de los Tribunales, 

El estudio del proyecto mencionado, que tuvísteis 
a bien aprobar en jeneral en sesión ele 3 de agosto úl
timo, no ha snjerido dificultad alguna en cuanto a las 
reformas propuestas relativamente a los artículos 40, 
58, 103, 178 i 307 ele la lei orgánica de tribunales de 
15 d-e octubre de 1875. Cree vuestra C,)nlisión que el 
Honorable Senado debe aprobarlas, i que las lluevas 
conclieiones que dicho proyec~o requiere para poder 
ser juez de letras, miembro de la Corte Suprema, 
miembro de ulla Corte de Apelit2ione~, promotor fis
calo defensor púbIíeo: importan \lU progreso notable 
fIUC contribuirá al nll·joJ'all1ieuto del sel'l'ieio judicial 
de la República. 

En lo tocaute a las modificaciones que el proyecto 
del Ej ecutivo propone relati valllente el artículo 12~ 

17-1.') 
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de la lei sobredicha, vuestra Comisión ha creído pre
ferible el proyecto de reforma de los artieulos 122, 123, 
274 i 306 de la misma lei, que os fué somet.ida en 
agosto de 1886, informando una moción del hono
rable Senador lle Coquimbo, señor don Benjamín Vi
cuña Mackenna, por vuestra antigua Comisión de 
COllstitución, Lejislación i .Justicia, compuesta de los 
señores Senadores don Manuel Recabarren, tlon AIlol
fo lbáñez i don I.uis Aldunate. 

Aceptando las idea~ capitales en que descansa el 
proyecto que ese informe sometió a vuestra conside
ración, se ha suprimido ell el proyecto que vuestra 
Comisión os propone ahora, toda intervención de las 
Cortes de Apelaciones que funcionan fuera de San
tiago, en las propuestas previas (IIle el tribunal supe
rior a que alude la parte segunda del artículo 104 de la 
Constitución, debe elevar al Consejo de Estado, a fin 
de dar así estricto cumplimiento al precepto consti
tucional que quiere que ese tribunal superior sea uno, 
i no como ha sucedido hasta ahora, que sean tantos 
cuantos son las Cortes de Justicia, cuyo número ha 
aumentado i puede aumentarse en lo futuro. 

1':1 actual sistema de listas formadas [lor todas las 
Cortes, está completamente desacreditado, i ha cun
vertido en una vana ilusión la influencia que 1ft Car
ta fundamental ha querirlo que tcnga el Ttibunal Su
perior a que ella alude en las prolmestas de candida
tos idóneos para el ejercici'l de funciones judiciales. 

N o se comprende tampoco por (pIé el Consejo rle 
Estado ha de fOl'lllar terna en ('aria l;a.'lO partiw./al' de 
'Vuwnte, para elevar al PrC'siLlcntc Ile la Repllblica, i 
por quó el Trihunal Superior, cuya intervención exije 
la lei fundamental, no ha de formular tamuién en ca
da casoparticl/icn' la respecti va jJl'oplll:sta p1'evia. Es 
induclable que la competencia i aptitudes de los can
didatos propuestos, Serltll calificallas lle UIla manera 
mas cliscreta i acertada p'lr el Tribunal Superior, 
cuando esa calificación tenga lugar en ealln ca¡:;lI de 
nombramiento, i con relación al empleo especial que 
va a proveerse. Cualquier otro procedimiento conver
tirá, como ha con vertido hasta ahora, en il usorias las 
garantías con que nuestra Constitución ha querirlo 
prestijiar elnomuramiento ele los jueces. 

Vuestra Comisión ha creído, además, que no es lí
cito, aun cuanclo la lei vi.iente lo haya efectuado, es
tablecer distinción entre el nombramiento de jucces 
letrallos propietarios, i Ile interino,; o Ruplentes. La 
Constitución no distingue entre éstos i aquéllos, i el 
nombramiento Ile todos (l('be, por lo tanto, eujetarse 
a reglas iJÓntieas. 

A fin de evitar los incollvenicntrs a que p'ldría llar 
orijen el escaso número Ile miembros del Tribunal 
Superior a que se refiere la C'lnstitución, se ha 1'1'0-

curado salvarl'ls prescribiendc que dicho Tribunal se 
integre, ,no s'llamente con todos sus ministros, que ya 
8011 cinco, i quo deben ser siete, si!lO también con ~us 
fi~e:tles i ('011 los p1'ef:i,l"lIk~ i fisl'alcs Ile ]ns salas ell 
IpIe est:1 (iivi,li,]¡\ b C01't.e d" "\I'PIa,:illlH'S de Ran
tiago. 

Organizado el Tribunal Superi()r de esa manera, 
constaría hoi de once miembros, nlÍmero igual al de 
los que eomponen el Consejo de Estado, mas o menos 
próximamente esa cifra alcanzaría hasta tr('ee. 

Se establece, además, en el proyecto que vuestra 
Comisión os somete, que los candidato sprOptlC.~tos:le-

ben ser designados, a lo menos, por el voto de la mitad 
mas uno del lI1ímero total de miembros que compon
gan el Tribunal Superior; i como garantía de que no 
se harán propuestas, ;;e dispone que los candidatos 
dehen ser recome11l1aclos por orden alfacótico de su 
apellido paterno i sin que ese orden implique prefe
renuia alguna entre ellos. 

Mediante estas restricciones es permitido asegurar 
que todos IOR callditlat0s propuestos en Mda caso de 
vaeante serán igualmente idóneos. 

Reproduciendo, por lo demás, el preámhulo del pro
yecto de los señores ~enadores Recabarren, Ibáñez i 
Alrlunate, i el elel Ejecntivo, a que se ha aludido mas 
arriba, vuestra Comisión ha refundido ambos pr'lyec
tos en llno solo, i tiene, en consecuencia, la honra de 
someteros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Art. 1." l)CI'Ó~flnSe los artículos 40, 58 i 103 de la 
lei de UI'¡..:anizaci6n i Atribuciones de los Tribunales, i 
se reeIllI,]aZ'll1 por los siguientes: 

«Art. 40. Pilm poder ser juez de letras se requiere: 
» 1. o Ciudadanía natural o legal. 
»2." Tener veinticinco años de (,Ilad. 
»3. 0 Tener el titulo de aboga,lo. 
»8e ¡-eqniere además: 
» Para ser j Ilez de departamento donde no está uhi

eada la capital Ile la provincia: 
» Ha ber ejercido por dos aitos la profesión tle abo

gado. 
»Para ser juez tIc dcpa~tal1lento dOlllle está ubicada 

la capital de la provincia: 
» Haber ejercido por seis años la profeRión de abo· 

gallo o serl'ido por dos un juzgado lle departament'l. 
»Para ger jnez de departamento donde tiene su 

asiento una Corte de Apelaciones: 

»Haber ejercido por nueye aiíos la rl'of,~sión de 
ahogado ú servido por cinco un juzgado lit· (leparta
mento o por ,Jos llllO ,le capital de provincia. 

»Art. 58. Para pOller ser miembro de una Corte 
de Al'elaeiollcs se requiere: 

» 1. o Ciudadanía llatural o legal. 
»2. 0 Tener treinta i dos años de edac!. 
»3." Tener el título de ahogallo. 
»4. 0 Haber ejrrcillo por ll'lee ailOs la profesión de 

ahogado, o servillo pUl' seis UlL juzg¡ttlo do llcparta
mento, o por cuatro uno de capital de provincia, o 
por d'ls Hno (Ion de tenga su asiento una Corte de 
Apelaciones. 

»;\.rt. 10:3. Para poder ser miembro de la Corte 
Su pl'elll<l se requiere: 

»1. o Ciudadanía natural o legal. 
»2. 0 Tener treinta i seis aiíos ele ellad. 
»3.0 Tener el título de abogado. 
» 4." Haber ejercido por quinc'e años la profesión 

de ab"g-allo, () ~er\'i.lt) po]' ocho Ull juzgado rll' d(~par
tamento, o por ,qei~ UllO ele capital de lllovineia, o por 
tl'l!S lino Ile donde tellga Sil asiento lIIla (':;orte de Ape
laeionl's, o por dos el cargo Lle miembro de una de 
es tas Cortes. 

»Es aplicahle a los miembros de la Corte Suprema 
lo dispuesto en los artícnlos 09 i 60». 

Art. 2. 0 Dcrúganse los artículos 122, 123, 274- e ill
eisos 3. o i 4. 0 del 306 de la lei de Organización i Atri-

\ 
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buciones de los Trib\lllales, i se rEemplazan por el si
guiente: 

IIArt. 122. La Corto Suprema, integrada con sus 
fiscales i con los presidentos i fiscales de las salas de 
la Corte ele Apelaciones de Santiago, es al Tribunal 
Suporior que designa la lei para los efect08 que pre
viene la parte 2." (lel artÍcnlo 104 de la Constituci6n. 

»Cada vez que hubiere tIo nombrarse algún indivi
duo, sea en calidall ele propietario, do illterino o dé 
suplent.e, pam servir el empleo tle ministro o de fiscal 
de la Corte Suprema, de lllinistro o de fiscal de algu
!la Corte de Apelaciones, lle jnoz letrallo de primera 
instancia, de promotor tiscal o defensor plÍblico, el 
Tribunal Superior a q1\O so refiere el inciso pncerlen
te propondrá ~l Consejo de Estado seis individnos 
idóneos, elejillos por el voto conforme a lo mon08 ele 
la mita(l mas uno dellllÍm81'0 total rlo miembros (l\\!J 

compongan ese Tribunal. 
»Los individuos propuestos deberán reunir torlas 

las cualidades requeridas por la lei para el desempeño 
elel cargo 'Iue hubiere rle proveerse, i no adolcr:crán 
de impedimento algnno ]¡;gal para poder admitido. 

»El Consejo de Estado formará ulla terna de per-
80llas inclllídas en las propuestas a que aluden los dos 
incisos precedentes, i la presentará al Presidento de 
la República para los efectos del nombramiellto que 
a éste corresponde efectuar conforme a la parte 7." elel 
articulo 82 de la Constitnción. 

Los individuos que propusiere el Tribunal 8\lpo
rior i los que presentare el Consejo do Estallo serán 
enumorados por Ol'Ll(lll ¡dfabético rle sus apellidos piL
ternos, i ~in (IlW ese ol'llen signifi(luo prefcl'ellcia al
gum\ entre ellos. 

»En los casos de impedimento lle alguno o algunos 
de los miem blOS del Tribnnal Snpm'iol', esto se inte
grará Gil la forma establcóda en el artículo 1:3G». 

Art. :3. 0 DCl'lÍg¡lSC el inei,so 8lógullllo el el artículo 278 
de Lt Lei de Ol'C;':lnizacilJn i Atribuci.Jllcs de los Trilm
llales i so rr:ellll'laza por d sigllirlltp: 

(<1 'a 1'<\ po(ln sor pnJll1010l' jiscal do Ull r]()pal'blJl('ll 
to, SD re(]\li(:rcll las miSlllaS cuali(lades (lile pam poder 
ser jacz (le leLras elel mismo». 

Art. 4." Derógase el artíc\llo 307 di! la J.ei ele Or
ganizaeión i Atribuciones (le los Tribunales i se reom
plaza por el siguiente: 

«Alt. 307. l'llecleu ser defensores lle mcn01'o,Q, do 
a\lsentes i de ol,ras pías elo \lU departamonto los (¡no 
pueden ser jueces tIo letras del mismo». 

Sal'l de la Comisi611, 1.0 rle julio (le 1888.-11,fa
nnel RecaDarl"cn.---Jol;j1' IIwlI!':lls. - LIl is Alrlllncdf!.-

dirijir al seiíor Ministre¡ ¡Je .Justicia ell orden al pro
yecto qnG se va a pOE0,r cn (li~casi6n sobre crcaci6n 
de una Corte lle Apelaciones en Talea. 

Esas preguntas dicen así: 
1." ~ (lIllCrO de causas civiles i criminales ele las 

provincias del ::\Iaule, Ñ ubIo i Lillare~ que oxisten 
al presento apeladas ante la ('orte Lle CC)]Icepcir)n, es
presúllllose separ¡\(lamente las cifras ele los fallos defi
nitivus i tlc los autos interlocutorios, i JijúnLlose las 
fe¡;]¡as mas aLr>tsadas ae! ingreso tlc las unas i de las 
otras; 

2." Igual nlÍmero de las criminales de las provin
cias de Tale~, apeladas ante la Corte SU1)\'cma, 
con las eSl)ccificaciolJes reqllel'idas en la pregunta an
terior; 

;3," Ig'ual nÚl1lerc de las causas eiviles de Talca 
apeladas alite las salas lle Sad:agJ) con las mismas 
especificaciones requeridas en las dos anterir)rcs pregun
tas; i 

,La Finalmente, nlÍmero lle las causas civiles i cri
millales (le la pl'o',illeia de Curic6 apeladas, re2pecti
\'amente, ante la Corte Su pl'ema i salas (le apelacio
nes de Santiago, con idénticas c8pcrificaciOll!ls. 

Hogada al ~cíior l\liuistro q\lll tan pronto como le 
fnera posilJle obtener los datos a que se reJieren las 
preguntas preccrlentes, tuyiera " \Jion enviarlos a la 
Secretaría llc la Cámara. 

n seíiol' Pnrfa Bornc prinistro de Justicia). 
-Pctliré l,oi mismo los (latos a q1lc se ha referirlo el 
sciíor Seuador, 

El señor L1lllIt1/(tte.--Doi mis agradecimientos 
al sciíol' Ministro. 

SfJ dió po)' terminado el incidente. 

El SerlO!' IJalnu(,Ccda.-Por varios vecinos de 
J\Telipilla se }lfl puesto ell mi couor.:imiento que, a con
Scc(wllcia ,le las últilllas ]JI! vías, el paso (Id río del 
MonLo es[ú cortado, por lo cual s(~ eneurmtra hoi como 
pleLanll:lltr~ in'~ol1lullicad() aqud departamelltu r:on la 
capiLal. 

Hog,nía al soíio!" l\Iinistl'O de Olmts Públicas hi
cicra cesar os\:¡ gravo sitnación a la brcvcllaLl po
sible. 

J<:l señor J)úIJllaLm'J'(ti.n (Ministl'O <lo Obras 
Ptiblicns).---TolJl(J llota ele la illlliC;LcÍl)!l del scüor 
Scn:\(lol' i ~crá atollllirla opurLnll:tlllentc. 

.El scíior Verfl(l}·(t (vice-Presidente ).--l'asare
lllUS a O(~llparno~ del artíelllo 4." del proyecto sohro 
croacilJn tle h provincia de Antofngasta. 

Dico a~í: 

AI. J. Iml'l",ímnal. (eh,t. J." El (ICpartalllellto (le AlItnfag:¡sta limita-
f'alvando mi opilli6n n'"l'l'cI,,, tld illCi,o ;'." rl('1 [\l', r:'t ]lor el llol'"e~t(·, el Illlrk i el .~st" COII (·1 do TO(:i)-

Ucnlo 2."-M. S,ínc!uo;; Fon'tcílla». pillD, de~d(, la Punta Clla.:ayll lHl~t:l QllillD,gnD, i ¡[es-
Pn)"(t tabla. ele esLe llUuto tellllrá los lÚllitr's jcncralr:s ele la pl'O-
El seíior VCl'fJ((J'(l (vice -Presirlollto\.- (~lle(ló vill¡;ia hasta la intersección dc l:~tos con el límite sur 

lH;'I.lllicllLe en la s,,:,i('J.ll anLerior la, \lii'ensi,J1l '.le las 1110 I (lito. le sep;'ll'aI':1 eon el (leparLamellt,: rIe Ta!tal, el enal 
LlJiwae]()¡~es lIltl'"dnr'¡das ]>O\' Ll Lal1l¡[m (t" ])¡l'll(.:tll;),-; I wr',1 una 111](':1 ([11(0 p:\l'twlldo ,¡P,r (lllta heyes on h: 
en el <!I'L¡¡;t¡]o J." lid ]lm}L'(;tu l'()bL¡vo a la CreaClUJl cosca, :;0 rlll'(J,1 h:t"l,¡ ul r.:euo (le! 1 :\l'a,;tal, I deóclo alll 
']e la provincia de "'iIlLofa~:lst:l. O;,l'a líllea imajinaria (]1I1; pasando por. el \"olr:án de 

El RCIWl' .rlldunate. --i~Ie permite la pala bra Llnllaillaco, llegtw a la frontera (le la }{qHíblie:l .'1.1'-
el señur Presidente, antes (le la o¡'(len del dia? jcnj,illa en rlirccr.:i('J11 a la cumhre mas alta de los no-

m soiíor VeJ'íf(tl'(t (viCC-P1',~siuente).-La tieue 'varIos de Cachi; i ])or ;1 oec~:Ic,nte, con el Pacífico, 
el Hefror Sona(lo1'. rles,le Punta RoyeR :\ 1 anta Ghaeaya». 

El S('ltor Jíl(lnJutte.-Es R(Jl1ciILllllCllte con el .El sCllor VCJ'f/(t}'a (vicc-l'rcsirJente).-Si nin" 
objetu de pasar a ht Mesa la.s preguntar; (Iue deseaba b'ün sefíor Senador hace uso de la palabr.!, daremos 
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por aprobadas las modificaciones heehas a este arti
culo. 

Aprobadas. 
Continúa la discusi6n pendiente sobre el proyecto 

del Ejecutivo relativo a la provisión de agua potable 
para algunas cimlatles (le la República. 

El señor C luuü'a (Ministro del Interior ).-Pido 
la palabra. 

El señor Vcrf/al'a (vice-Presidente).-Se va a 
dar lectma al proyedo. 

Dice ast: 
«Art. l.0 AutorÍzase al Presidcllte de Lt Repúhlira 

In1' el término tIe (los años pnra ill vertir hasta un mi
llón de pesos 011 tlotar de a.gua potable a las ciudades 
que c'\rezcan (le ella, o cOlllpleta]' o me.i0l'flr este ser
vicio en aquella~ en que S~:\ inslllici"llk () illlperfecta 
su dotaci6n o instalaci6n actn,t1. 

»Art. 2.° Los trabajos se ejecutadn en licitación 
pública en conformidad a los planos i [lrGsu[luestos 
formados por injenieros que nom hrará el mismo Pre
sidente de la República i quo hayan sido aprohados 
por él. Si pedidas propuestas pú blieas no se pl esenta
ren licitadores, las obras se llevarán a cabo directa
men te por el Gobierno. 

»Art. 3.° Terminados los trabajos, SG entl'8gill'án a 
las municipalidades para que los esploten de su cuenta. 
Las tarifas que estas c(,rporaciones fijen para el con
sumo del agua serán determinadas por ordellallZil,». 

:El señor VCl'yal'ct (vice-Prcsiü(\llt8).-Pllcde 
usar de la palabra el señ \1 Ministro (lel Illterior. 

El señor Ctutdl'a (~Iillistro del Interiol').-En la 
sesion [Interior, el honorable Senmlol' pUl' Taka me 
pidió algunos antecedentes sobre el proyecto on di,;
cusi6n, i entonces tuve ocasión (lo elecir (IU() los datos 
de que se había partido para la p¡,eoentación del pro
yecto no eran on manera algnna eompletos, puesto qlle 
no se referian a todas las cillda(les de la República, 
a pesar de :¡ue es nuestro anhelo proveerlas de agua 
potable; que en algunas de ellas existe este s(lrvicio i 
es menester ensancharlo, que en otras su costo cm pe
queño, no subiendo de 20, 30 o 40 mil pesos; i qlW, en 
atención a los datos incompletos rccojidos, era que se 
había cl,nceptuado que con la suma de uu millón de 
posos podría hacerse la totalidad de algunas de e.stas 
obras i la parte que falta para completar otras que se 
hallan actualmente en estullio. 

El honorable Senat!or por Tarapacá mó on 8egnida 
de la palabra i entró a oponcr~e al proyedo, no en el 
fondo, porque, com<) reeonlará la Cámara, Su ~l'ñOl'ía 
significó que la i(lea capital que envolvía, llO p()(lía 
ser mas lauc1ahlC', ya que se trataba tIe proporcionar un 
articulo tan necesario i aun indispensH ble i llc vital 
importancia, como es el agua potable, a muchas pobla
ciones uellX,íSj i aun llegó a decir que aphmLlía que 
esta idea se encontrara consignada en el proyecto en 
discusión. 

El honorable Senador pas6 ell segni,la a llesarrollar 
cierto orden de ideas sobre el sistema que, a snjuicio, 
sería mas conveniente adoptar para la provisión de 
agua potable en las eindades, i terminó ]lro]lollic~ndo 
cambiar la base del proyecto en di~cusi6n, tranfiÍor
mando la autorización que contiene por otra, limitada 
a hacer estudios. 

En: cuanto a la idea desarrollalltt por el seíior Sena
~or acerca de que setÍa preferible, a una obra ejecu-

talla por el Estado con fondos nacionales el que el 
Estado garantizara cierto interés a las empresas par
ticulares qne quisieran lHeer por su cuenta estos tra
bajos, interés que Su Selloría fijaba en un seill o un 
siet'l por eiento, seglÍn un proyecto que sohre esta mis· 
ma materi,\ i en este mislUo ~entido está presentado a 
la Cámara de Diputados, estimo i espero qUe el Spna
do será de la misma opinión, ml1eho mas conveniente 
pam las poblaciones, el qne la provisión de este articu
lo de primera necesid'1I1 qnede en manos de sus muni
cipalidades i no en manos de particularos, como que las 
municipaliclacles no lllirarán en esto un negocio, sino 
que eonsiderarán estas obras como un patrimonio pro
pio (le las ciudades mismas, i por lo tanto aten(lerán, 
antes que al lucro, a asegurar la salubri(lad i buen ser
vicio d(l las publaciolles, en conformidad al espíritu 
del proyeeto en debate. 

i'ulllmiíA, como \lije en la sesión anterior i ahora re
pito, el costo de la provisión de agua potable en la ma
yor parte de las ciU!lades fluctúa entre 50, 60 a 100 
mil pesos. ¿Es esta una sUIlla tan grancle q ne haya de 
poner a las lllunicipalida(les en la necesidad de a¡;udir 
al Esta(l.) para que las aHanGe para pedir a los parti
culares t,m rellucida suma con que emprender esta~ 
obras? 

A mí llJe parece, por el contrario, que esta misma 
cireunstimcia del poco costo hace posible i mas 
eOllvclliente to<lavía el (Iue las Illunieipaliclades, con 
r<'cursos pr()pio~ o con los que le propol'eione el Esta
(lo, S8 hagan luego dneüa~ de estas empresas de agua 
potaJIe, (lestinaclas a hacer un servieio inclispensable 
petra la salubridad pllblica que estas corporaciones es
tún llamadas a ateu<ler con preferencia. Esto hal'Ú q ne 
[>uClLm llsar ele ¡j,~rtas liberalidades para con la jeute 
dosvaIi(la, al paso que las elllpl'e~aS particulares esta
rán siempre obligadas H subordinarlo todo al llíejor 
reTlllimicllto cle los capitales que tuvieren invertidos. 

En euanto al proyecto de lei que 01 honorable Se
nador pl'Opollía como conclnsi6n de Sil (liscurso, el de 
autorizar al Ejc(:utivo [l¡tJ"a hacer estudios sobre estos 
trabajos, no haría otra cosa que postergar ill<lefinida
mente ht r(~solul'ión de este asunto que tan vivo inte
rús ha despel'ta(lo en tOllas las poblaciones i es espe
rallo con ansiedad. 

La l'.probación de esto proyecto tle lei, con las lar
gas tramitaciones acostulllbl'aclas en nuestro Parla· 
illento, tendría que ser mui demorosa i retardaría tal. 
vez por un aiio o mas la ejoeueión de estas obras, 
cuyos esttlllios están hechos, i que, por consiguiente, 
pue(len llevarse a cabo desde luego. 

Es este el incollv<mionto capital que, a mi juicio, 
hace imposible aceptar la illllic<tción del señor Sena
dor, lllui aceptahle en otros casos. 

1'or lo que respecta a los anteecdent~s recojidos, 
pnetlo ahora tlar algunos a la Cámara, ya que sobre 
e~~e punto se han formulado observaciones lllas espe
Clhcas. 

Destle la primera epidemia del cólera vista en el 
país, se observ6, como se ha observarlo en todos los 
países del mundo, la influcr;eia. considerable que tie
llen las aguas, tallto las potablos corno la de los ríos, 
pozos j aun vertientes, en la salubridad de las p,)bla
cione~. P(Jr ellas se verifica. con mas rapidez la propa· 
gación de la epidemia, quo azota de ulla manera lllas 
mortífera las pohlaciones que beben aguas contami-
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na,las. lIemos visto que las ciu(lades que mas snfrie
ron los estrago;; del fhjelu fnerun las (Plel no tenían 
agua potable, i en seguida las que la tenían cn maLLs 
eonclicion(>s. 

Por eso ha snc"dido que desde entonces se ha d(>8-
pertado en la mayor parte (1" las ciudad e;; un vivo 
interés por llegar a tener esb~ artículo de prilllera ne
eesidad en las mejores cOlllliciones posibles. Al efecto, 
algunas de ellas illlplllsaron con activida(llos trabajos 
qne ya hal!ían ellll'reIldi,lo i otras hall hecho estudios 
sobre los que (le hen elll prelld(~r. 

A esto me refería en la scsi(Jn pasada ell:tlHlo con
testé ¡ll honorable Senador por Talea. 

Tengo en la mallO apuntes ,le estnclios hechos so
bre pl'oYisión (le agua l'utabl,~ CIl UI;":'llll:tS ,~i1l<la,I,'s, 
estudios efcdllados por illjenieros (Id Est:t<lo. 

Para la eilllhd ,le los l\.lld,·~, los pradic,) el inje
/liero don Riean!o Fel'l¡{ul<lez FrÍils, i arrujan un pre' 
Impuesto de 30,000 peso~. Elmislllo iujp.niero ltiw 
los planos i presujlneetos para la eiuda([ d« ¡-Jan Fer
nando, que arrojan un gasto <le 60,000 peso~. El señur 
Reed caknla el eosto <le (Jetos trahajos para los Anje
les en 61,000 pesos. Los ,le!t~ eiw.lad de Cau(Illenes 
han sido hechos por ulla c(¡misión Jlolllbrad¡¡ por la 
l\I nlli~i 1'¡¡1 idad, i IIl'gall a 60,000 pesos. La :\Innici pa, 
li,LvI <le Puerto 1\Iollt.t ha aprohmlo \ln pl'Oy"do '[lle 
importa 14,000. lIai otro par¡¡ Allcu<l, Castl'O i otras 
pe(plBiras ciUllades, fIlie illlportan 6,000 cafla ulla. Ell 
pocos tIlas lIlas <lobea tcnnin<1lS(l los estudios 'lue Fe 
hacen en Linares_ 

Todos estos estllllius SUll completos i sUlllan un gas
to total ,le 250 a 300,000 pesos. 

AdelIl{rs, sabn la ('!tillara que la provisión ,le agua 
potable eu Santiago es incolllplet:l i que en la pdl'te 
ejecutada Iwi ,le!i"ieu<;ias que e~ Ul'jf~I1te llenar, por, 
que los acue,luet0~ que conducen el agllil e~t:Lll,k,scu
bicrtos i se haee f'lcil la coutalllin:wi,'ln eIl é¡JI)cas de 
epideJlJia. Hai b'llTios euteros que C:\l'C~ell de c"üe
rías i otros dunde es lJece.~ario aumentar la pre"ión. 

Se piensa prolongar la caüel'Ía por dIado poniente 
hasta ellllgar (leIlOlllinil,lo de lo GllZlll:Ul. Todus cs
tos tnlbajos en 8alltiao costaráll mas o menos ,lus' 
cipn tos mil pesos, i "reo '111" el Senado COll vOllllnl COll

migo en que son urjclltísimos. Sabe dClllil':iiad.) 'Ine 
la ciu<lall estuvu sUlllamente alarmada <Inmnte la epi
delllia con motivo de las malas <;olldicioIles del agna 
potable. 

Lo qne acaho deeir ele Santiago puede referirse al 
plwrto de Valpal'llíso, que solo tiene hgua potable en 
los lmrrios plallOS (le la población. Se trata lle haeer 
tr"hajos que permitan proveer talllbi(Jn de oste artí
culo a los COlT03, en cuanto sea pOHible. 

En el mismo caso de Santiago i V'llparaíso se en
cuentran San F"lipn, Curi(~ó, Taleahuano, COllcepcian 
i Copiapó, COII trabajos incompletos. 

Todas esta3 obras lmedun lleval'Re a caho inllle,li:¡
tamente i suman un gnsto total de 600 a 700,000 Ptl
sos, sin contar otros trabajos menores que no cxijen 
gralldes estudios. 

LleglJ a la observación c',pital o en 'ille mas insis
tió el señor SeruvllJr por Tarapacá en tr sesian pas¡i,la, 
relati va a la corru¡;ción del pruce,lilllicuto p:lra in ver
tir los Lnclos pllblicos. 

i\fe parece que con las esplicaciones que acabo de 

(lar <lcs~parecc en gran parte la fuerza de esas obser
vaClOnes. 

Por otro lallo, hai 'lne observar que la facultad 
cOlIstitueiollal del Congreso <Id 2utorizar con conoci
Illimlto de causa la inversión de fondos públicos es
taría respectivamente ejercida dictando una lú como 
la que discutimos, des(le que por ella autoriza el gas
to de un millan de pesos en un servicio de necesidad 
recono¡;i,la como importergable. iO cree el honorable 
Sena(lor que es indispensable un detalle que diga 
tanto para Santiago, tanto para Valparaíso, tanto para 
los AUlles? 

Yo creo, PCllOT, que no es posible una interpreta
ción tan estricta (le! principio. Ella es conveniente 
rou "iel't,)~ ea~()s; "n la mayor lJarte tal vez es ventajo
sa, jl~rc lIO PS siempre posible. 

Tu(los los días VüIllOS, por ejemplo, que en la Lei 
de 1'1'eWllllestoR se (liee: 200,000 pesos para fábricas 
de tumplos. ¡Podría deeir el seílor Senador que la 
particla rCllact¡l<la en esa forma no se ajusta a la Con s 
tituei,íll i qne dllhería lletallari'e lo qne se va a gastar 
eu cafla templo? ::\las conecto sería; pero como no se 
posilJl,~ entrar siempre en esos detalles a causa de la 
naturnleza Illism<l del gasto, creo fine el Congreso 
cumpl(~ siempre su mi"irín antorizán(lolo en globo 
Otro tanto slIce,le (~on la partida para construcción de 
eseuplas, por un millóll ,lo pesos, en que no ha sido 
p,¡sihle tletcl'minar eu:íles tluben eonstruírsc i en qné 
Ingares dutermina,los, i lo mislllo a~()lltece cuando se 
dicl): 300,000 pesos para ealllillos. Nadie ha exijido 
'¡\le su ha(2;a el detalle ele U¡lila camino que habría de 
repararse. 

En el proyectil en ,ldmte, como lo he manifestado, 
qned:t llllli poco por deterlllinar. Hai ulla inversión 
tomo de 600,000 pesos (1118 se ya a hacer en virtud 
,le est\lllios cOlllpletos ya efedUll<los, de que puede 
i III ponerse el Congreso. Hai otros etótu<lios ya emprcn
,li,;oe i por terminarse pronto . .No me parece que se
ría prn,lonte jloste rgar d despacho del este proyecto 
haRta la terlllinación (le esos estudios. 

X o veo, pne~, el ohjeto qne tendría un proyecto 
para hacer estndios (lne, COl1IO <lecía al principio, no 
haría mas <¡lle postmgill' in,letiniclumcnte la ejecución 
de una rnc,!itl:t reclam:r,la por las cireunstancias, ame
Wlz¡¡,los eomo estamos, o ]lollcmos estar, de una nueva 
visita del cólera. 

Aprf'bado el proyecto del señor Senador por el 
Senaclo, temlrí:r que p¡¡sar a la otra Cámara, de 
,lomIe no volvería sino ti fines de agosto o setiem
bre. Hechos los estudios onlenallos i reunidos, no 
podría presentarse el pr(¡yceto definitivo, análogo 
a este tal vez, hasta el aiío próximo, i por lo menOi! 
habría tmsc:nrri,lo 11n año sin prindpiar siquiera los 
tn\lll\jos. Mientras tanto, el país entero espera con 
ansie,l:ul el despacho lle este proyecto, tendente a 
mejorar sn estado de salnbridad, antes que vuelva a 
presentarse la epidemia del cólera. 

I~l seílor PC1'clra:.-Principio por reconocer, no 
menos qne el señor ~Iinistr,), que el pensamiento ca
pital dd proyecto es sumamente lauclable. Es un he
cho rcc,onoci,lo en el país qne el njente principal de 
!el prop¡¡gación (lel cólera i de muchas otras enferme
lla,les son las aguas, i que, por cOllsiguiente, es nece
sario) es mjent,e tomar la medida que envuelve el pro
yecto. 
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Bajo este punto de vi~tr\ no tengo sino elojios p~r,l tIra, i es fuerza que la tengamos, es necesario que re· 
el proyecto. conozcamos que con lo~ ~ueldo;; actuales es complda-

Es la forma en que ha sido presentatlo la (lue no mente imposible contar con marineros. Ese sueldo es 
me satisface. Creo que el Senado no puede aceptar apenas un:\ ración de hambre que los hace (lesertar; 
lisa i llanamente estas autorizaciones en globo, ocasio- es el escollo con que tropiezan nuestros marinos para 
nadas a dificnltades e inconvenientes mui serios. tripular sus buques. 

El Senado llecesita tener conocimiento cabal, al Esta es la razón por qué creo que, cuanJo se trata 
menos en cuanto sea posible, de cuáles serán esas de proyectos de gran magnitud, aunque sean de im
obms, en qué ciudades se llevarán a efecto i el illl- portrlIlcia, es menester que lo miremos bien, que em-
porte de cada una, siqniera aproximado.' pleemos mas parsimonia i lllóto(lo en los gastos. 

Tan natural es esto, que el mismo señor :iHinistro N uestro erario está boyante, es verdad, pero no 
lo comprendió así cuando el Gobierno pensó en la por eso podernos gastar sin contar, porque no sabe
presentación de este proyecb, i al efecto pidió a fines mos cuál será el porvenir. Por lisolljera que sea hoi 
del año pasado, por medio de una circular a los gober- la situaeión, no podenws prever qué complicaclOnes 
nadares e intendentes, que le remitiesen oportuna- puedan sobrevenir que lo convierta de alegre en 
mente estos datos. N o sé cuántos departamentos ha· triste. 
br{,n cumplido con este encargo...... El deber primordial de un gobierno serio es siem· 

El señor Cuadra (Ministro del Interior).-Casi prc, en tOllo caso, vijilar por la solidez de la hacienda 
todos, señor. púhlica i el equilibrio de las rentas con los gastos. 

El serlOr Pel'eil'a.-Tanto mejor; pero el hecho En este sentido, creo que haríamos obra de cordura 
es que no conocernos esos antecedentes; al menos [lar i de pnHlenria pasando el proyecto en dehate a comi
mi palte no sabía que hubieran llegado, i no los co· sión, a fin de que se estudie i calcule cuál será efecti
nozco aun. La impresión que el proyecto me ha (le-I yamente la magnitud (lel gasto que se propone. 
jado es quc se procede ¡le una manera un tanto cm· 1 La comisión estudiará los datos recojidos por el 
pírica, i cr~o que así es la vel'llall. señor Ministro i verá "n cuáles ciullades hai estudios 

l~n materia de datos positi ,"os Rolo tenemos los qne compldos i presentará respecto de ellas un proyecto 
el señor i\Iinistro nos acaba de dar hoi, i me parece por separa<1o. 
que ellos mismos están illdican,lo (1 ue el calll i no me- Las (lemas ciudades de la RepúlJlica tendrán puer· 
jor es pasarlos a la comisió¡: rospr,cti va del 8enatlo ta abierta parll acudir a su turno cuando reunan los 
para que se imponga hasta qué punto son cOll1pletos mismos antecedentes. 
i pueclen servil' de base a una autorización como la Yo no entraré cn el detalle de si conviene que 
que se solicita. estas olJIas so hagan por los particulares o por las 

!'tluchas veces el cawino que parece mas corto es el Municipalidades. Me inclino a creer preferible que 
mas largo en realidad, porque ofrece tropiezos i c1ifi- las ejecuten las Municipalidades por su cuenta, como 
cultades que detienen la marcha regular i el paso se- que la provisión de agua para las poblaciones es un 
guro que se lleva por el camino real. El trámite (le servicio que se roza tanto con la salubridad pública. 
comisión en este caso, en lugar de demorar, facilita- Dejo a un lado este punto i me limito, en virtud de 
ria el despacho de este importante negoe.Ío. La comi- las cOllsideradones apuntadas a la lijera, a petlir al 
si6n estudiará todos los antecellentes que el señor Sena(lo, esperallllo que el señor ;\[inistro aceptará, 
:i\Iinistro le presente i podr{\ ilustrar al Senado sobre (Iue apruebe en jencral el proyecto i lo pase a cOllli
qué estudios están completos i pueden servir de base sión, para que estudie hasta tlómle puede llevarse a la 
a una autorización para llevarlos a ejecución en las práctica desde luego la importante i la laudable me-
ciudades respectivas. dic1a que envuelve. 

Si aquellos estudios a que sc ha referido el señor El señór Cuadra (i\1inistro del lnterior).~-Por 
Ministro se hallan en este caso, pue(le la comisión mi parte, no tengo inconveniente para que el pro
circunscribir el proyecto a esas 10cali(lac1es, dejando yedo pa~e a comisión, desde que este trámite signi
abierta la purrta para seguir con las demás que I'ayan fica estudio i mayor acierto. 
presentando iguales anteceílelltes. El señor Recaba/'I'en.-Pitlo la palabra. 

1 ya que he tomado la palabra, diré, en tósis jeme· El señor Vel'{JltJ'lt (vice-Presidcnte).-Como ya 
ral,¡que veo hace algtlll tiempo pr(Jnunóarse cierta se acerea la hora de suspender la sesión, Su Señoría 
corriente en favor de grandes empresas i de injentes podrá usar tle la palabra a segul1'.la hora. 
gastos que puc(le llevarnos mui lejos. El señor Rec(zbwrren. --Está bien, señor; aun· 

N o diré que sean todos mui c:onsiderables; pero al~ que era mui poco lo que tenía que decir. 
gunos lo son hastallte i su serie Va llegando a hacer· l~l señor VerfjltJ"(t (vice-Presidente).--Se sus-
los un poco excesivos, si pensamos en que tenemos pende la sesión. 
t?~avÍa qne at.ender a ot~as ncccsülades ~uya s~tiBfac- SEGUNDA IIOJ~A 
ClOn se va haclCllllo ya Impostergablc I (llIe Impon
drían al erario un grayarncn no aecirlental, sino pero 
manente. 

l\le refiero en esto lÍltimo. entre otras, a la necesi 
dad (1'18 hai (le aurnelltar el sncUo del ejóreito. El 
señor Ministro del ramo, crllloeiéndolo así, ha pre
sentado ya un proyecto de lei ('OH este objeto. De 
igual urjencia es también el aumento (le sllel,lo a la 
marinería de la R0püblica. Si queremos tener escua-

l IEl señor JTel'{J(tl'(t (vice.l'resi<lente ).- Conti
núa la sesión. 

l'ue(le hacer uso tle la palabra el señor Senatlor por 
Concepci(Jn. 

El sellor llecabarl'en. - Voi, señor Presidento, 
solo a enunciar el pensamiento qUG tell{a e iha a 111:1-

nifestar a la Cámara en los momentos tia suspender
se la sesión. 1 habiendo aceptado el serlOI Miuistro 
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del Interior la idea de que el proyecto en debate pase 
a comisi6n, no me estenderé en consideraciones pre
liminares_ 

1\1e eneontraba, señor, entre dos eseollos para re
solver el asunto que discutimos: era uno el de que, 
retardando el despacho del proyecto por mantener los 
fueros i prerogativas de la Cámara, podrian orijinarse 
grandes males, desde que él importa la salvaci6n de 
miles (le nuestros conciudadanos; el segundo escollo 
era el de que, no truyendo el proyecto aparejado los 
antecedentes necesarios para saber si el gasto era jus
to, si su cuantía era la que se necesitaba, lbamos a 
dar una autorizaci6n tal vez inconsulta para invertir 
fondos públicos, siendo que el precepto eonstitucional 

manifestado deseos de que se despache cuanto antes 
este proyecto, hai conveniencia en reintegrarla. 

Si no hai illCOllYeniclIte por parte del Senado, re
integrará la Comisi6n de GoLiel'llo el señor Vergara 
Albano. 

Acordado. 
Sigue en el orden de la tabla el proyecto del l!~je

cutivo para conceder un ausilio eótraordinario a la 
~1llnicipalidad de Santiago i cancelar las deudas de 
otras municipalidades de la Reptí.bliea. 

Se ,lió lectltl'a al siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República: 

«ConcilHladanoH del Senado i <le la Cámara de Diputados: 

nos manda ser escrupulosos i severos en la inversión Reforlllada la Lei de l\1unicipalidades en el sentido 
de los caudales del Estado. de la amplia libertad de estas corporaciones para la 

En estas circunstancias, se me ocurrúi un medio de administraci6n comunal i la inversión de sus rentas, 
salvar la difi()ultatl, i me elecÍa: ¿c6mo hacer para no ha llegado el momento de someter a vuestra eonside
retardar la ejecur.i6n de esas obras respecto de las raci6n la idea que he tenido el honor de insinuaros 
cuales ya se han hecho estudi!'Js i se sabe su costo, i anteriormente, de libertar a los municipios de la difí
no sentar un mal precedente dando autorizaci6n para ci! situaci6n pecuniaria en que se encuentran, a fin 
llevar a cabo obras sin tener touos los antecedentes i de qne la reforma roalizada no sea ilusoria. 
e~tudios necesarios. El proyecto de lei que actualmente se discute en la 

Se me oCUl'ría entonces que, si hai estudios com- Cámara ue Diputauos para organizar los imputólstos 
pie tos respecto de cinco departament03, ¿qué avanza- municipales, 110 podrá producir efectos inmeuiatos. 
ríamos con el estudio de la comisi6n en lo que hace Mientras t.anto, los gravámenes que imponen a las 
a esos cinco departamentos? SerÍ;/. l'ctaruar tí.nicam!<nte municipalidades las deudas qlle han venido contra
la ejecuci6n de esos trabajos. Siendo así, decía yo, si yendo para saldar el déficit entre sus rentas! sus gas
en cinco departamentos se invertirán 300,000 pesos, to~, hacen easi imposible el sostenimiento en sus ser
autoricemos al Gohierno para esas obra~, con pleno vicios ordinarios, si no se l(ls atiende con recursos 
eUJ\ocimiento de que ellas son, no solo útiles, sino de que faciliten sus medios lle vida i las preparen para 
urjente necesidad, i desde que hai los antecedentes i echar las bases de los nuevos impuestos en condicio
estlldios qne justifican el gasto; i pasemos el proyecto nes que no los hagan mui onerosos para los eontribu
a comisi6n para que se hagan los estu,lios cOllve- yentes. 
nientes i se resuelva rospecto de los demás departa- t $.Las deudas municipales exceden de ocho millones 
mentas. d~ pesos, lle los cuales corresponden siete millones a 

Esta era la indicaci6n que iba a hacer; pero como las munieipalidades de Santiago.i Val paraíso. De
el proyecto va a pasar a comisión, temeroso de alar- hiendo atender a sus gastos ordinarios con un déficit 
gal' el debate i de que se susciten clificllltades '¡lle de trescientos mil pesos, mas o menos, sobre sus en· 
puedan retardar el despacho de este importante aSllll- tra(1a~, estos dos municipios S<l han visto obligados a 
to, (leja la palabr't i me limito a esplcsar cuál era mi saldar 811S presupuestos con empróstitos sucesivos, cu
pensamiento. I yo servicio ha venido absorbiendo sus rentas en pro-

El señor Ver'{/etlYt (vice-Presidente).-¿Ningün gresi6n verdaderamente abrumallora. La Munieipali-
señor Senador desea hacer uso de la palahra? dad de Val paraíso tiene que euhrir el déficit de este 

Cerrado el debate. I año con el producto de la venta de las acciones de 
Se va a votar el proyecto en jeller¡t! i en sllguida la gas que poseía; pero el año pr6ximo no podrá atender 

indicaci6n del serLOr Sellador de Talca, para que este a sus gastos si no se le dan los recursos necesarios. 
proyecto pase It comisión. La l\Iunicipalidad de Santiago tiene un déficit actual 

Votado d pruyecto, fuI, aprobaclo en jencral pOi' que no le es dado saldar con recmBOS propios i que 
1tnanimidl!ul. no podría satisfacer con un nuevo !,lmpréstito que la 

El señor Verglll'll (vice-Presidente).-En vota- lei le impide contratar i que en todo caso aumentaría 
ci¿n la indicaei6n del señor Senador de Talea. considerablemente su deuda, haciendo mas dificil su 

El señor CUllll'ra (Ministro del Interior).-Co- situación futura. Para saldar este déficit i atender a 
mo ningün señor Senador se opone, podría darse por otras necesidades impostergables i de actualidad, esta 
apro bada. corporación solicita un allsilio estraordinario de dos

El señor Vel'garet (vice-Presidente). - Apro- cientos ochenta i un mil doscientos satenta i cinco 
bada. pesos, que será necesario acordarle si no se quiere 

Pasa/'á el proyecto a la Oomisión di] Gobierno. llegar a la supresi6n de servicios sin los cuales el ar-
El señor Cuadnt (Ministro (lel Interior).-l\fe den i el gobierno municipal se harú\l1 imposibleH. 

parece que la Comisión de Gobierno se encuentra in- No convendría, sin embargo, entrar a la cancelaci6n 
erJlllplf'ta, i sería eonveniente reintegrarla, a fin de total de las delldas de e~tas d08 Ill\luicipalidades sin 
Cj\le pueda despachar este proyecto, c\lya \ll:jencia es un est\ldio detenido de sus recursos i de la organiza
reeollo(·icla. . ei6n de sus servicios. Por otra parte, la cesi6n del im-

El seüor Vm'{¡al'lt (vice-Presi,lente).-En efec- p\lesto de patentes dará a e.stas eorporllcioncs un au
to, dicha Comisi6n no está completa, i COlllO se ha silio de consideraci6n rlue importa por sí solo una 
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cantidad superior a la que recibirán todas las demás 
municipalidades por este impuesto. 

Estas últimas tienen una deuda que n,) excede de 
un millón ciento ochenta mil pesos ($ l.180,000) a 
diversos tipos de interés, desue el 6 hasta el 12 por 
ciento. Algunas tienen embarg.ldas sus entradas para 
el pago de sus obligaciones i otras están imposibilita 
das para hacer f¡·ente a sus gastos. La cancelación in
mediata i por cuenta del Estauo ele esta deuda sería 
un aU$ilio estraordinario daelo a estas corporaciones 
que, poniendo fin a los compromisos que hacen impo· 
~ible el equilibrio de sus presupuestos, abriría una 
nueva era a su actividad. 

La deuda cuyo pago propongo a vuestras delibera
ciones, se descompone del modo siguiente: 

Tacua ..................... $ 
Antofagasta ........... . 
Taita!.. .................. . 
Chañaral. .............. . 
Caldera ................. . 
Co~i~pó ................. . 
FrelrIna ................. . 
Vallenar ................. . 
Serena ................... . 
Coquimbo .............. . 
Elqui .................... . 
Ovalle ................... . 
Ligua .................... . 
San Felipe .............. . 
Los Andes .............. . 
Q,uillota ................. . 
Melipilh ................ . 
Victoria ................. . 
Rancagua ............... . 
San Fernando .......... . 
Curicó .................. . 
Talca .................... . 
Linares ................. . 
Cauquenes .............. . 
Itata ..................... . 
Chillán ................. . 
San Carlos .............. . 
Concepción ............ . 
Talcahuano ............. . 
Coelemu ................. . 
La Laja ................. . 
Mulchén ................ . 
Unión ................... . 
Puerto Montt .......... . 
Ancud ................... . 

56,503 28 
12743 58 
2;000 . 
1,2:)7 04 
3,000 

104,889 37 
24,780 54 

6,586 :10 
54,000 
64,666 16 

2,000 
38,000 

4,340 75 
24,000 
15,910 
12,000 

6,000 
:2,140 
8,560 51 
2,200 

70,000 
227,492 80 

15,000 
1,600 

500 
103,531 

1,096 78 
203,837 80 

23,500 
3,800 

50,000 
1,213 
1,354 

14,000 
12,000 

Hai, además, algllnaúnunicipalida,les que adeudan 
diversas sumas que forman el déficit de sus presu
puestos i para cuyo pago convendría antorizar la in
versión de veinticinco mil pesos ($ 25,000). 

De este modo, con un desembolso de un millón 
doscientos cuatro mil pesos ($ 1.204,000) se cancela
rían tocias las deudas de las municipalidades con cs
cepción de las de Santiago i Val paraíso. 

El aumento que han tenido las rentas nacionales 
permite afirmar que las inversiones que os propongo 
no desnivelarán el ejercicio de los gastos del ¡,resen
te año. 

Por estas consideraciones, i de acuerdo con el Con-

sejo de Estado, tengo el honor de pr~sentaros el SI

guiente 
PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la Re
pública para invertir en el presente año hasta la 
cantidad de un mill(;n doscientos cuatro mil pesos 
($ 1.204,000) en cancelar las <leudas de todas las 
munici palidades, con eSl!epción ,le las de Val paraíso i 
Santiago. 

Articulo 2.° Concédese a la Municipalidad de San
tiago un ausilio estraordinario de do!!cientoB ochenta 
i un mil doscientos setenta i cinco pesos». 

Santiago, ... de junio de 1888.-J. M. BALMACE

DA.-P. L. Cuadra. 
El señor Vergara (Presidente).--En discusión 

jeneral el proyecto. 
El señor Cuadra (Ministro del Interior).-El 

proyeeto a que acaba de darse lectura obedece a la 
idea de suministrar recursos a las municipalidades, 
recursos que se pien~a proponer por diversos caminos, 
pues el proyecto para dotar a las poblaciones de agua 
pota ble tiende también a este propósito. 

En el caso actual, canceladas las deudas municipa
les, que consumen gran parte de las reutas de los muo 
nicipi05, éstos quetlarían aliviados del pago de sumas 
importantes, que destinarán a los servicios ordinarios 
de la localidad respectiva. 

A completar estos allsilios a las municipalidades 
tielld'l tamhien el proyecto pendiente sobre subsidios 
municipales i otroR que los completarán. 

He pedido la palabra para proponer que, aprobado 
en jeneral el proyecto, pase a comisión, a fin de sumi· 
nistrar bs datos 'lue han llegado al Gobierno con pos
terioridad a la presentación de este proyecto. 

El señor Pereira.--Vesearía saber del señor 
Ministro del Interior si ha reclbido algunos datos 
relativos a la dec:da tle la Municipalidad de Talea, 
pues por un error se omitió en la deuda de aquella 
corporación la emisión del último empréstito de 80,000 
pe80s. 

El señor Cuadra (Ministro del Interior).-Pre
cisam81lte es ésb. uno de los motivos porque pido que 
el proyecto pase a comisión. 

El señor PeI'Ci1'a.-Deseaba solo saber si el se
ñor Ministro había recibido esos datos. 

El señor Secreta1"lo.-La Municipalidad de 
Talca envió al Senado una nota a este respecto, que 
está agrega,la a los antecedentes del proyecto, i de 
que se dió cuenta en la sesión del 2 del actual. 

El señor Allll,f,nate. - Voi a negar mi voto a la 
aprobación jeneral de este proyecto, i nece8ito, en 
consecuencia, esponer al Senado laíl razones que a ello 
me inducen. 

Esta esplicación es tanto mas necesaria, cuanto ,¡ue 
la idea qllll vamos a discutir satisface a mnchos inte
reses i ha encontrado, como era natural, una resonan
cia simpática en di versos centros del país. 

Seré mui breve en la espo~ición de mis opiniones, i 
anticipo totlavía al S(,nado que, como ellas tienen un 
carácter esclll~i vamente doctrinario, no gastaré la me
llor insistencia en sostenerlas. 

Podrá ser, señor, i es en realillad, mui titil que los 
lIlunicipios todos de la República se vean desembara
zados del peso de deudas que les absorben una buena 

/ 
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parte de los recursos que deberían emplear en servi
cio de las localidades, en su adelantamiento i en ~u 
progreso. 

Esto es incuestionable. 
Para nadie podría ser indiferente que todas i cada 

una de las ciudades del país dispusiesen de una 
suma de elementos, de una suma de recursos que les 
permitieran seguir sin ohstáculos ni tropiezos el pro
greso siempre creciente i las exijcncias siempre in,le
finidas de la vida de los pueblos cultos. 

Muchísimo menos podría semos indiferente que 
esos elementos faltasen a la propia ciudad en que vi
vimos, en la cual tenernos nuestras propiedades i 
nuestras familias, porque ellos son, des(le la seguridad 
misma de nuestras vidas i (le nuestros intereses, 
hasta una garantía i una espeetati va de agrado, de 
bienestar i de hijiene. 

Pero, por sobre todas estas ventajas, por sohre too 
dos estos estímulos, coloco i trato de cautelar, a lo 
menos por mi parte, la noci6n tÍn ica i nxacta de lo 
que ei i de lo que debe ser el rol del Estado en el 
Gobierno de las sociedade~. 

La donaci6n gratuita, la concesi6n excesivamente 
jenerosa, que se intenta hacer a los que sumos vecin::>s 
ue estas localidades hcneficiadae, choca, a mi juicio, 
con to(la buena doctrina políticft i a(lministrativa i va 
despnés a herit' las conside:'aciones mas obvias de 
justicia i de equidad en el reparto de las carg:,¡s pú
blicas. 

r, esto por razones mui notorias. 
El Estado no puede disponer a su arbitrio de los 

dineros do lo~ contribuyentes. 
El Estado puede solo tomar de la furtuna priva,la (le 

los individuos que lo furman, i, por 6rganu de la lei, 
la parte que sea estrictamente ill!lispensable para 
atender a la satisfacci6n de las necesidades públieas 
jenerales i hien justificadas del país. 

Mas allá de este límite, toda exacci6n es un abuso 
(lel poder público. 

Mas allá de este límite, torio impueRto es una dps
vi ación ilejítima de los dineros de los contribuyentes, 
que son su propiedad esclusiva. 

Estimo, señor, que el pago tle las tleudas de algu
nos o de to(los los municipios de la República no es 
ni podría ser considerada como uua necesidad públi. 
ca jenBral del país. 

Las deuuas que pesan sohre los municipios, no 
son compromisos u ohligaeiones nacionales, ni af()ctan, 
por lo tanto, la responsabilidad i el iuterós común de 
nuestros conciudadanos. 

iA qué título iríamos entonces a satisfacer esas 
deudas locales con los dineros de los contrilmyelltes 
todos (lel país, diueros eroglulos para fines mui diver
sos, i dinerus que no ¡mellen lejítirnarnente distraerse 
de su destinaci6n única i especial? 

No espero que se me observe, en justificaci6n de 
un [Jroyccto de esta naturaleza, que los fondos con los 
cuales se pagarían las deudas municipales, son so
brantes del erario común i provienen de las fuentes 
jenerales de su producción, lo cual lejitima que se les 
in vierta en servi<.:io de cualquier interés nacional 
tÍ ti!. 

En una afirmaci6n ele este linaje, se encerraría un 
doble i grave error. 

x o es exacto, en primer lugar, que el Erario pú. 
blieo tenga fOIHlos sobrant,~s. 

Ya en alguna ocasi6n anterior he tenido oportuni 
dad de contradeeir este aserto infundado, en el seno 
de esta misma C,ímara. 

X o plle/le haber fondos sobrantes en las arcas pÚo 
blicas, desde que tenemos (lclubs por ~Ulnas mui su
periores a esos pret(jJl!lidos sobrantes. 

El país, como el individ\lo, que elebe mas que lo 
que representan sus reenrsos disponibles, no tiene ni 
puede tener sobrantes. 

Al avanzar esta alirmaci6n, no aludo como como 
prenderá el Sena(lo, sino a aquellas de nuestras dóu
das que, siendo de plazo vencido, están, sin embargo, 
i nso 1 u ta~. 

En este caso se enC\lentra la deuda de papel mone· 
da, que importa, como lo sabe la Cámara, una cifra 
aproximada a veintiseis millones de pc~os. 

:No porque no haya quien cobre esa deurlani quien 
ejecute al Estado por su pago, deja por ello de ser 
ulla obligacÍólI perfecta (jue reclama su cumplimiento 
en nn plazo q Ile ojalá fnese e¡ mas COito posible. 

N o por'lne esa deU!la no devengue intereses (leja 
por dIo de ser la obligaci6n naGional lilas gravosa. 

Bastada, para estimarlo a,.;í, la sim pIe contiitleración 
de '1ne es la existencia del papel-moneda la que trae 
p',rturbada por completo toda noci6n exacta de nues· 
tra actnalitlad económica, de que ella ei' i habrá de 
ser eternamente el óbice insuperable para la yuelta 
hácilt el réjimr~lI cOllllln de la moneda metáli'Ja, i de 
que es i continuará siendo la causa mas poderosa en 
la depresión del mercado de 108 cambios. 

Pero no hai para que insistit, en este aspecto del 
negocio que contclll pIamos. 

::--ro trato, por el momento, de provocar un debate 
jencntl económico, q \\e sería de vastas proporciolles i 
q ne tendrá lllas adelante una lllejor oportuni,lml. 

Por ahora, i pal'lt los efectos ,tul negodo (liJe nos 
OCUpfl, lile basta con 1'01\'81' a rechazar, como tesis je
lleral, esta aserci6n de la existencia de fondos so· 
brantes en las arcas públicas, por(llJe esa aserci6n es 
inexacta i es illlpropia. 

Convengo, sí, en <¡ue el Erario público tiene en es
tOH momentos cierta suma de recursos que, aunque no 
son so{¡¡'anll',', !meden llamarse disponil!llJs, (lesrle que 
ellos no estfill afectos a niuguna iuversi6n autoriza(la 
por el pres\lpuesto vijente o por leyes especiales. 1 
t",lavía con vCJl(lría reeonlar r¡ ue a estos f()nlo~ dispo
llib!t1s, que serán 10, l.') () 18 millones de pesos, vie· 
ne illlputállllo~(j la realizaeitÍn (le innumerables pro
yectos cuyo importe pasa ya de setenta millones. 

1 en esta hip6tesis, sostengo que, si sería cierta· 
mente una aplicaci6n tan c\lerda como bjltima de 
esos recursos di"lilmiUp8, la de atender con ellos al pa· 
go de las delldas nacionahs, no lo es, en manera al
guna, la de (le(licades a solucionar las obligaciones de 
las municipalida(le~ ,l(él paí~. 

Si tenemos deudas propias, deudas que afectan al 
país en jelleral, deu,las contl'ata(las o lanzadas en ser· 
vicio de la nación, i dell'!as que están vivas e insolu
tas, iPor qué i a qué título iríamos a hacemos cargo 
tle obligaciones ajenas? 

¿Qué se ,liría de un padre de familia que, con el 
mas noble i jenel'oso de los móviles, entrara a pagar 
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las deudas de sus hijos, dejando, si no burlado~, por 
lo menos insolutos i en mora sus créditos propios1 

~No es verdad que un procedimiento semejante se· 
ría, cuando menos, incorrecto i poco escrupulos01 

1 este símil nos lleva derechamente a otra faz igual
mente eonsiderable que 0freee este negocio. 

Se hiere la justicia, se ataca abiertamente la e(!ui 
dad en el reparto de las cargas públicas con la medi
da que se nos propone. 

Vamos a pagar con fondos jenemles (Iel país las 
deudas locales de treinta i cinco departamentos de la 
Rept\.blica_ 

1, ~qué haríamos en obsequio de los otros treinta i 
siete departamentos, cuyos dineros se yan a emplear 
eon este fin, i que no alcanzan parte en ('ste jubile 
de la munifieeneia del Estad01 

Porque, señor, no podemos echar en olvido que la. 
deudas municipales que se trata de pagar con fondos 
de los contribuyentes chilenos de todl) el país, no 
pueden provenir sino Je uno de estos dos oríjenes: 

O bien esas deudas representan adelantos verifica
dos en ciertas localidades COII antelación a las otms, 
o bien ell:.ts tienen por causa una mala, una desacer
tada, una impreyisora inversión de los recursos que 
administran los municipios. 

En esta última hipótesi", sería evidente, me pare
ee, que no habría justicia, ni la mas remota equi\lad, en 
hacer pagar al país entero los derroches o los desacier
tos de los administradores de ciertas localidades deter
minadas. 

Si, por la in versa, las deullas de los tl'ein ta i cinco 
municipios favorecidos traen su oríjen de la ejecución 
de obras públicas útiles o necesarias para esas localida· 
des, es igualmente obvio que no habriajusticia en que 
el pago de esos adelantamientos se hiciera con los fon° 
dos de los 37 municipios mas pobres, mas atrasa(los, o 
mas cautelosos. 

En ulla palabra, señor, esta lei en proyecto es una 
prima que el Estado paga, con fond"s de los 7'2 de
partanlCntos de la República, a 103 treinta i cinco (le
plill·tamentos qlle se han comprometido en tIclldas por 
servir sus intereses especiales lilas allá de los recursos 
de que podían disponer. 

Pudiera ser todavía una prima pagada a la imprevi
sión, al derroche o al desconcierto, con el dinero de los 
previsores, de los ecunómicos i de los arreglados. 

Me parece, señor, que no podríamos, que no dcbe
ríamos autorizar un procedimiento semejante. 

Podrá deeirse, quizás, qUll es también con dineros 
de los contribuyentes del país en jeneral con lo que 
se subvencionan año por año a las distintos 1\funiei
palidades de la República, sin que nadie haya preten· 
dido illlpugnar la lejitimidad o la corrección de estas 
iuversiones. 

El argumento no sería, sin embargo, mui faliz. Las 
subvenciones qne el CO:1greso acuerda en la I_ei de 
Presupuestos para atender a ciertos servicios loc(1leR, 
tienen un carácter de jeneralidad (lile obst(1 a todo 
parangón o equiparación eon el caso de que altora se 
trata. 

Se aeuerdall subsidios para atenller o los gastos lle 
beneficencia, de policía o de saln hl'iJad pública, en 
pl'Opor,~iol\ exaeta a las necesi • .ladeH .i IIsti ficatlas (le ea
,la UIIO tle los departalllentos (le la Relllíblica. 

No pasa lo lIli~lIlo, ni siquiera algo ,le fiemejante, 

eon esta subvención estraordinaria de la lei que ana
lizamos. 

Aquí ni existe el caracter de jelleralidaLl i (le igual
(lad de la asist,"ncia fiscal, ni existe mucho menos el 
título que la lejitima. 

Pienso, por lo demás, señor Preédente, (Iue el pro
yecto no puede siquiera ser exactamente apreciado por 
la Cámara con los elementos deticientes de que viene 
revestido. 

El hecho de que una Municipalidad o un grupo de 
estas corporaciones j,enga ciertas deudas, no importa 
la cOllsec.uencia de que no les sea dable pagarlas con 
sus bienes o sus rentas propias. 

.Faltaria por demostrar que esos bienes comunales 
no pueden ser vendidos, anendados o esplotados para 
obtener un mejor rendimiento de sus valores_ 

Faltal'Í(1, después, demostrar asimismo que con las 
nuevas rentas que se crearán los municipios, ya mer
ced a la contribución de patentes que les cede una lei 
ya aprobada, ya merced al nuevo impuesto sobre la 
renta de la propiedad urbana, ya, por fin, mediante a 
otras contribuciones l,"cales que pudieran establecerse 
en adelante, no podrían tampoeo alcanzar el restable
cimiento de su equilibrio económico. 

Este jlÍnero de datos, que requiere un análisis proli
jo de la cOll\lición rentística o económica de cada loca
lidad, no se ha traído a la Cámam: llebo afíallirlo, estoi 
cierto, de que ellos 110 se han hecho. 

Ayer no mas se presentaba al Senado una curiosa 
notificación de la ~runicipalidad de Talea, en la que 
uos hacía saber, dias después de presentada esta lei, 
que la lleuda fijada en el proyecto gubernativo en 
2'27,000 pe~(\s, ascendía, an realidad, a 100,000 pesos 
mas de esa suma. 

De otro lado tenemos, \1I1e siendo el total de las 
delldas municipales del país una SUllla que exce
de de ocho millones de pesos, el proyecto solo se 
propomlda cancelar una octava parte, Illas o menos, 
ele esa cifrll. 

1 esto ipor qué? 
Porque las (leUllas de las municípalidades de San

tiago i Val¡mraíso, que importan algo como siete millo
nes de pe,os, son demasiado pesaJas para endosárselas 
al Tesoro público. 

Hé aquí la razón verdadera, fundamental do llsta 
escepción. 

Confiésese siquiera que esta es ulla esccpción estra
ña, ya que las dos primoras ci\l\1ac1es de la Reptiblica 
son las Illas llenas de exijencias i de necesidades im
posterga bIes que satisfaecr, i son, al propio tiempo, las 
que dedican una mas alta cucta tlc sus recursos al ser
vicio de sus clet:das. 

Por escapar a esta objeción, el proyecto gubernati
vo dice qne no es dahle apreciar, ,lesrle este momento, 
la futura situación económica ,le es:;¡s dos municipali
dadeS después qlw cuenten con las nuevas fuentes de 
recursos que van a dedicárselos merced a las leyes de 
que antes he hecho referencia. 

Pero, señor, es imludable que si esta razón fuera 
suficiente para nu emprender, desde luegu, el pago de 
las deurlas (le los lIIunicipios de Santiago i Va 1 paraíso, 
seda también iguallllente lHlena e iguallllente poderosa 
para aplazar to,la la (lisGusiólI de este proyecto. 

No son solo las municipalidades (le Santiago i Val
paraíso las qlle van a (Iispolll)r en lo sucesivo Je la 

\-
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contribución (le patentes, ni es tampoco para ellas solas 
qne se trata (le establecer el impuesto c!e cinco por 
mil sobre ol valor de la pr,)¡>iellad urbana. 

De manem, pues, que si hai razón para no incluír 
en el proyecto el pago de las clellllas ele esas dos pri
meras ciudades de la Hep\íbliea hasta tanto que se 
lmeda estimar con pleno conocimiento de causa su 
futura sitllfwióll económica, esa misma razón, aparte 
ele todas las otras 'lue he l'epl'eSellLa,lo i\ la Cámara, 
aconsejaría, como un temperamellto elc equi,la(l, de 
igualdad i (le prudencia, dar (le mano, por este ins
tante, a la discusión quo nos ocupa. 

Pienso, por ¡'¡ILimo, que este pl'Oyerto, hecha pres
cindencia d¡¡ todos sus notorios inconvenientes, no es 
sino un miraje engañoso con el cual ~e ofusca fácil-
mente el interés local. ' 

Cámara esta ueclaración, que no gastaré la mas lijera 
insistencia en el sostenimiellto de mis ideas. 

El señor OIUldl'fl ("JIinistro uel Interior).--Es 
indudable qu.o si el proyecto ell discusión huhiera de 
mirarse eomo un proyecto aislado, se esplicarían mu
cha8 de las reflexiones que acabarnos de oír al hono
rable Senador por Tarapacá. Pero eomo tuve ocasión 
de manifestarlo la primera vez que hablé sobre esta 
materia, el proyecto actual no es sino uno de los di
versos pl~nsalllientos que lleva el Gobierno como me
dios de llevar recursos a las municipalidades, hoi ente
ramlmte desprovistas de ellos. 

Si fuera un pensamiento aislado el pagar con las 
rentas jenerales las deudas de los municipios, incues
tionablemente habría injustieia en pagar con el di
nero de todos los contribuy,ontes las deudas de con
tribuyentes de localidades determinadas, infiriendo así 

El sacrificio que iríamos a imponer a las arcas del un agravio a aquell'ls que han sido módicos al usar 
Estado, no redunlla, en realidad, siquiera en beneficio de sus rentas i beneficiando a aquellos que han empe. 
de los presentes favorecido,;. ñado su crédito para realizar obras de carácter repro-

No es esta una lei de desagravación de los contri- ductivo. 
buyelltes locales. Pero el proyecto actual no debe considerarse bajo 

Por lo que atañe a la mayoría de los municipios no ese aspecto. He dicho ya que el proyecto tendente a 
favorecitlos, la lei nI) importa, como crpelllQs haberlo dotal' de agua potable a algunas poblaciones, el do 
evidenciado de antemano, sino un despojo i una exac- subsidios mnnici¡mles que figura en la tabla del Se
ción ilejítima. nado, el que en este momento discutimos i otros que 

Ahora, por 10 que toca a los presuntos donatarios, si vendrán mas tarde, sou encaminados a producir el 
cs verdad que, en 8ll canícter de vecino ,le lIna COlllU- equilibrio cntre los ausilios con que el erario público 
nirLt<llocal, ganan íntegramente todo el importe de las inl, en socorro de los diversos municipios i las rentas 
dou,las que les pagaría el Estilllo, como eiml:Hlanos i de (Istos. 
como miombros ,le la cOlllllnidad jeneral del pals ten- Es iIl(ludable que para Ilegal' a dar vida a estas 
drlan que pagar de su propio bu1sillo este pretcmli,lo corporaciones locales i para consagrar la autonomía 
obsequio. que les acuerda la lei de setiembre del año anterior, 

N o vale, pues, la pona (lp arrostrar tOllaS las inco- (lebeIllos crearles recursos prepios. Pero, ide dón<}.) 
rreceioncs i todos los incollvcnientes que entralia una vendrán esos recursos? El honorable Senador dice que 
me,li,la de esta natnraleza para llevar a termino ulla llO hai otro medio justo i equitativo de hacerlos llegnl' 
irlml 1}ll<J es hasta ineficaz. a las arcas Municipales que por mQclio de los impues-

En presencia de la actual condición económica <le tos, i pOI' eso enCU<lntra aceptable el proyecto despa. 
los lllunicipios, 110 hai sino cm rClnedio de efectos cllado ya en la otra Cálllara. iPOI\), será necesario 
prádieos i de eficacia i justicia manifiesta. reagravar todavía la condición de los contribuyentes 

Ese reme,lio es el (Iue ha comenzmlo a aplicarse con chilenos creando nuevos impuestus en favor de los 
las leyes que están en víspera lIt) sor promulgadas. municipios? Yo creo que nó. 

Si mas tanle tenemos ocasión de penetrarnos de Si hai entre las eontribuciones de carácter nacional 
que no basta el pro<lncto <le las patentes ni el de la algunas cuyo producto excede a los gastos que de. 
nueva cOl1tl'ibucióll Ul'bana p,na sacar a los munici- manda el servicio para el cual se han establecido i de. 
pios do su falsa situación rentística, fuerza será darles jan un sobrante en las arcas públieas, ipor qué no 
otros recmsos, establec'ur en su obse'lllio nuevos il1l- hemos de distribl1ÍI', como el mensaje lo indica, estos 
puestos locales. fOIH]os cle todos los contribuyentes chilenos en favor 

Puro, e80s nllevos illIP¡WBto8. (lehen ser pagarlos de de los mismos contribuyentes? ¿Por qué hacer dife
un modo esclusi\'u por los cll]{J aprovedlan de los ser- renuia entre el dinero ele to,los i aquel con que se va 
vicios que están llallla,los a sati~facer. a pagar las deudas municipales? 

Esta i no otra es la hase sobre la cual clcscansa el ¿Quiénes son las lllunicipalillades i quién es el Es-
sistema tributario en clo\l(le quiera c[ne rijell los prill- taclo? iQuiónes forman los recursos municipales sino 
cipios de la sanil ,loctlina (lel derecho público consti- los c()lltribuyentes chilenos? iI (lItiónes han formallo 
tncional Illodel'llo_ este excedcnte (le las cntra,las jellera1.cs sobre los 

Dejo reuni,las en las somelas consi,lcracioncs que gitStos sino los llIismos contribuyentes chilenos? 1.ue. 
prcceclm, to(lo el fuwlo (le mi p811sillllienLo :Jobro la go, entonces, ¡dÓlldc está la falta (le justicia i lle equi
materia que nos OUllpa. da(l de que adolece el proyecto actual? Si los rlinernil 

Hepito a la CAlllara 'llw lw formulado e~tas olmer- do tri(los van a eontl'ibuír a hacer menos gmvosa la. 
va::iones solo por llenar un r)(,IlOSO <l.~h(]r i sin oeultar- eOIl<lieión <le todo", ¿110 h,\i perfecta justicia en la in
lllU quo ellas hah¡<'lll de eaol' lllal en el seno <le lllucho~ versión 'l\t<) se propone? 
i Illl\i intlll'e.c;itntes eentl'OS de opini()n en el pak Ahora se trata ,le cOlllbinar los recnrsos rnuniei-

A"í ent.ipn<lo, sin em1J:ll'go, las ohligac:i()\l(,s que im-l pales en la f,)rnIa quc he' indieado, Ilevan(lo ausilio 
pone el llOl1l'oSIJ lIlandaLu '[11e clese~llppfí:lln(~s. a las Illllllieipali,lades pO!: la eancelac;i?n ele sus deu-

Ahol'll, satlsfechas esas ubllgaelOnes, reItero a la das en itlgunos casos, crcaIHloles serVICIOS ele agua po-
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table en otros, i concediéndoles toda vía algunas con
tribueiones fiscales, ¿IlO se Vé en ello Ull prillcipio de 
equidad, sobre toJo cuando hni el propósito <le die
tar mas tarde leyes que '·"lIgan a eOlll/lOIlSal' las ven
tajas que hayan obtcnillo algnllas lllllllicipalilLulos 
sobre otras? ::\[e parece, rnes, qne el procedillliontu 
alloptado es el lllas pr:lI~tieo, ü'juitativo i justo. 

Ahora, ¿en qué éontlieiollcs han (~olltraido sus 
(leIHlas, ~etllales las lllunieipalillluks1 EIl colltlieiolles 
On131'081811W18, algunas veees pagallllo llasta el Il(Jel' por 
eiento. Pues biell, si pueden pngarse CSt.IS d"wlas COIl 

los (lineros de los contribuyentes que hoi están in· 
productivos en las arcas públieas, plO les lIeVal'lmlOS 
un recurso inmediato i efeetivo1 

Por otra ]1<1rtl'. la suma total que at!(~\l(lan treinta i 
tantas llluniaipalidades ,le la }{';púl!liea no alcanza 
sino a un millón uoseien tos III il pe,;08, a ¡¡eilar de tI ue 
algunas de ellas ,lehen IllDS de cien mil [)PROS. ir ~8 
acaso esta suma tan cr,;cida que vaya a pro,lucil' des
de luego un desequilibrio eulas relaci JItes del Estallo 
eon las lllunicipalitla(les? ¿Xo s'lbe el S(éluulo que las 
municipalidades no han po(lido vivir desde hace mn
eho sin los ausilios que el Estado les cOJwedc annal
mente, ausilios que se eon~igllan en el ]Jrpsupuesto 
jenqral en fuJ'llla de partidas para policía, para l)(me
ticellcia, llam caminos, etc., ete.1 ¿Aeasu estos sel'vieios 
locales se hacen eon fOil ,los eS]leciale~ du los mUlllel· 

pios? 
Así es, plles, q uc el sistema adoptado por cl Ej 0-

cutivo consulta, a llli juicio, la lW\lH;r:t ,le aeudir e_~ 

ansilio (le las llluuiGipalitlados lllns bien (lllO el lle 
imponer nuevos illlpueHtos, sobro to(lo ell:tltclo los 
contribuyentes quo han formado elexcedellte ,le· las 
entraJa~ jelJerales sobl·e los gastos se ellellüntran en 
di~posiciólJ de aliviar las (leu<las Q11(, ]J(~sal1 ,;ohre ellos 
llnsmos. 

Si se huhiera aceptado la illca (le pagar las dÜ\l(hs 
de las munieipalidadrs de Santiago i Yalpantíso, que 
ascienden a mas de siete Illill'müs, habrían tenido 
lugar algunas de las ohiervaeiol1es d,·1 hOllorable S(~
nador. Pero euan,lo se trata de canc,·lar eanti,1atles 
de mínima euantía, pue,le elecirse, ¿h¡¡i motivo para 
que se hable ele escepciones o para q 1]8 nazea esa ac· 
titud irritante de nnas lllllnieipalitlades contra otras1 
.Me parece que n6, principalmente cuando, COlllO he 
dicho, al diseutirse el presnpuesto jeneral, sc tratar:! 
de compensar la condición desigual en que puedan 
encontrarse. 

Estas Wl!l hlS observaciones principalas (liJe tenía 
que hacer, i, no qncrit'ndo molestar por mas tielllpr a 
la Cámara, de.io la pab,hra. 

El:señol' YCJ'f/aJ'a I yicc·Presi,lente ).-.¿AlglÍn se
flOr Senador despa usar de la palahra1 

Val'los SCfí01'CS 8cuadoJ'cs.-Ya es la 
hora. 

El señor Y CI'f/(O'({ (viee· Presiden te. )-lIahiewlo 
pasado la hora, se levantará la seBión, t¡uedallllo en 
tabla los mislIlos asuntos (IllO lo estaban para la pre
sente. 

Se levtlnt(¡ la sesión. 

,T ULlO REYES LA VALLE,. 

HCllactor. 

Sesión 14.a ordinaria en 13 de julio de 1888 

PRESIDEXCIA DEL SEXOR VERGARA Du:-¡ J. IGNACIO 

SU,\IARLO 

Se Ice i aprucha el acta ile la sesión anterior.-Cuenta .. -
Antes ,le p"sar a la on~ell del dia, el señor Baquedano 
hace una esposición sobre los servicios del ejército i su 
situación actnal, i espera que, como a la marina, se le
vante un monumento a su recuerdo.·-El señor Sánchez 
Fontecilla (:'Ilinistro de Guerra i Marim.) declara que ya 
el Gobierno se ha preocupado de este asunto i en breve 
presGII tará los respectivos proyectos de Id. - El señor 
lrarr;\~aval hace presente que al firmar el informe sobre 
el proyecto relativo al servicio judicial, no ha hecho es
cepcÍt,n alguna. --¡';o habiendo solicitudes particulares en 
estallo tic tliscusi,',n, se acuenTa tlestinM la ,egunda hora 
a los asulltos en tabla.-Se sUSCit'l un debate relativo a 
h. trallJitación de solicitudes particuhnes.-Las comisio
nes ,lel Senado queelan citadas para reunirse i consti
tuírse.-Entnmdo a la orden del dia, continúa la (liseu
siún de' proyecto que ilestina, el producto de la reden
ción de censos a la amortización de la deuda interna.
Usan de la palabra los seilores Sanfllentes (~linistro de 
Hacienda) i Alrlunate. -He suspende la sesión.-A se
guuda hora, continúa el debate del mismo asunto i ha
cen uso do h. p"labra los señores San fuentes (Ministro 
de HaeielHla) .\tatte i Al,lmutte.-Habiendo llegado la 
hora, se Icv,mta ht ,esión, queclaIHlo con la p"labra el se
ñor Altlunate. 

Asistieron los sellores: 

Altlunate, Luis 
AltaIllil'itno, Eulojio 
Baquutlallo, :\la,lluel 
Ca.siLnOV,t, ]{aLLcl 
n.stillo, M igucl 
Cua,lm, Pu,lm Lucio, (:\Ii· 

llistro ,Id Interior). 
Cuevas,; Ellu[l,J'(lo 
l<:llciua, .J osé .\Ianuel 
G,ncín, de la H., .\lanuel 
H llueeus, ~Tol'je 
H urtctdo, lZodolfo 
Ir"rrúz,wal, :'Ilauuel J. 
Izquienlo, Yicente 
Letelier, José 
Matte, Augusto 
Pereira, Luis 
Kecaharren, .Manuel 

Rodríguez, Juan E. 
Ho<lríguez ]{oz(\¡s, Joaquín 
ltohas ,\lctl,lihuru, lúunón 
Ha"vcclra, Comelio 
H,íllehez Fontecilla, K, (Mi

nistro de U uerra i Mari· 
1m ). 

H;íllchez Fonteeilla, M. 
Val.Jés, Carlos 
V"llc,lor, Joaquín 
V erg"ra Albano, Aniceto 

i los señores Ministros de 
Rel",ciones Esteri o l' e s i 
Culto, de Justicia e lns· 
trucci0n Pública, de Hacien 
da i de Industria i Obras 
Públicas. 

Leílla i aprobada el aeta de la sesión anterior. 

Se elió cuenta: 
l.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente ele 

República: 
~-~~-

-"S;¡;ítiago, !) lle julio de 1i-ltl8.-Por la nota de V. 
K núm. 26 quedo impllest'l de (!lle esa Honorable Cá
mara, en se,;ión de 4c del actual, nombró a V. E. para 
su Pn~si(lente, i a don .Tosé IglJaeio Vergara para Sll 

viee~ l're~i, len te. 
Ilios gllarcle a V. K-J. :\f. BALMACEDA.-P. L. 

C'llIlIlm.» 
Al archivo. 
2.° Del signipnte oReio riel seftor Ministro riel In

terillr: 
«Santiago, 10 ¡j'J julio de 1838.-Para l0s efectos 

dd artícltlo 26 do la lei du 12 (le setiembre de 1887, 
tengo d honor ele remitir a V. K, orijinal, un acuer
do de hl ::\Iunicipalidad de Val paraíso, por el cual di
cha corporación ha resuelto contratar un empréstito 
esterior ha~ta por seiscientas mil libras esterlinas pa-


